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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero

Séptimo -El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 
6.° de la Orden del Ministerio dé Comercio de 24 de febrero 
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha 
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance­
laria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta­
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos 
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes 
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio­
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 11 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados .en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21.de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y' la Dirección 

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen­
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de l985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior..

5222 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se 
prorroga a la firma «Egarfil, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de lana y fibras sintéticas y la exporta­
ción de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Egarfil, Sociedad Anónima», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lana y fibras sintéticas y la exporta­
ción de hilados, autorizado por Orden de 28 de julio de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987, a partir del 1 de

diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Egarfil, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Joan Monpeo, 14, Tarrasa, y NIF A.08.140147.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. 
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5223 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se 
prorroga a la firma «R. B. Internacional, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilados de algodón 100 
por 100 y la exportación de bragas de señora y niña.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por. la Empresa «R. B. Internacional, Sociedad 
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de hilados de algodón 100 
por 100 y la exportación de bragas de señora y niña, autorizado por 
Orden de 19 de septiembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 31 de 
octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «R. B. Internacional, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Tuset, 3, Barcelona, y NIF A.08.272734.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5224 ORDEN de 28 de diciembre de 1985 por la que se 
autoriza a la firma «Suministro de Bidones, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de chapa de acero y la 
exportación de bidones metálicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Suministro de Bidones. Socie­
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de chapa de acero y la 
exportación de bidones metálicos,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Suministro de Bidones, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Polígono 37, finca 11, Vilaseca-Salou 
(Tarragona), y NIF A-43.0268.71.

Segundo.-Las mercancías de importación son:
1. Chapa de acero laminada en frío, calidad Ap-01, P. E. 

73.13.47, de las siguientes dimensiones:
1.1. De 650 ó 1.300 mm. de ancho por 0,8 mm. de espesor.
1.2. De 970 por 0,60 mm. de espesor.
1.3. De 650 ó 1.300 mm. de ancho por 1 mm. de espesor.
1.4. De 930 por 1 mm. de espesor.
Tercero.-Los productos de exportación son:
I. Bidones metálicos de 220 litros de capacidad, con una tara 

de 19,40 kilogramos, fondos de chapa laminada en frío, calidad 
Ap-01, de 0,8 mm. de grueso y cilindro de chapa laminada en frío, 
calidad Ap-01 de 0,6 mm. de espesor, P. E. 73.23.10.

II. Bidones metálicos de 220 litros de capacidad, con una tara 
de 18,349 kilogramos, fondos de chapa laminada en frío, calidad 

-Ap-01 de 1 mm. de grueso y cilindro de chapa laminada en frío, 
calidad Ap-01 de 1 mm. de espesor, P. E 73.23.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Pór cada bidón que se exporte, s? datarán en cuenta de 

admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, las cantidades siguientes:

Para la exportación del producto I:
5,306 kilogramos de la mercancía 1.1.
8,223 kilogramos de la mercancía 1.2.
Para la exportación del producto II:
6,633 kilogramos de la mercancía 1.3.
13,140 kilogramos de la mercancía 1.4.
b) Como porcentaje de pérdidas se establece, para las mercan­

cías 1.1 y 1.3, en concepto exclusivo de subproductos, el 21,5 por 
100, adeudable por la P. E. 73.03.59.


